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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

34313 Anuncio de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por el
que se somete a información pública el informe de los servicios sobre el
procedimiento relativo a la determinación del coste neto del servicio
universal para el año 2008.

Dada  la  posible  existencia  de  una  pluralidad  indeterminada  de  personas
interesadas en el expediente AEM/2010/1738 relativo al procedimiento para auditar
la declaración anual de coste neto del servicio universal del operador prestador y a
la determinación del coste neto del servicio universal para el año 2008 se procede,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 (apartados 5 y 6), 60.1y 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a notificar por este medio, en
cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  47  del  Reglamento  sobre  las
condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el
servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto
424/2005,  de  15  de  abril,  que  todas  aquellas  personas  o  entidades  que  se
consideren interesadas en el expediente de referencia puedan tener acceso al
expediente y formular alegaciones al respecto en el plazo de 20 días, contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente puede consultarse y examinarse en la sede de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, actualmente establecida en la calle Bolivia,
número 56, de Barcelona, así como en la página web http://www.cmt.es

Barcelona,  4  de  octubre  de  2010.-  El  Secretario  (P.D.  del  Consejo  de  la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Resolución de 8-5-2008, BOE
n.º 142 de 12-62008), Jorge Sánchez Vicente.
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